
‘‘Incluso cuando
algunos homicidios no se
concretan y quedan como
frustrados, lo que
estamos observando es
que los episodios de
violencia grave siguen
presentes”.
................................................................

DANIEL JOHNSON
DIRECTOR EJECUTIVO DE PAZ CIUDADANA

‘‘(En la mayoría de
los homicidios frustrados)
la razón por la que no
muere la persona no es
porque el imputado no
lo haya intentado, es
más bien porque algo
salió mal (...) en cuanto
hecho violento es súper
grave”.
................................................................

FRANCISCA WERTH
EXDIRECTORA EJECUTIVA DE LA FISCALÍA
NACIONAL

‘‘Lo que va a
quedar en la retina de los
ciudadanos es que los
homicidios alcanzaron,
durante los últimos
cuatro años, su mayor
registro histórico”.
................................................................

DANIEL REBOLLEDO
INVESTIGADOR LYD

Del total de homicidios consumados de 2025, casi el 60% ocurrió
en la vía pública, mientras que un 48,7% fue con arma de fuego.

A seis días de que culmine su
administración del país, el Gobier-
no dio a conocer ayer los resulta-
dos del Informe de Homicidios
Consumados. En una de sus últi-
mas actividades oficiales, el minis-
tro de Seguridad, Luis Cordero,
encabezó la entrega de los datos
que da cuenta de una reducción
en este tipo de delitos durante el
año 2025. 

Según los datos elaborados por
el Centro para la Prevención de
Homicidios y Delitos Violentos, la
tasa de asesinatos por cada 100 mil
habitantes disminuyó desde un
6,1 en 2024, a 5,4 en 2025, lo que
se traduce en 118 crímenes menos,
pasando de 1.209 (2024) a 1.091
(2025).

Y casi la mitad de las muertes
reportadas por esta vía ocurrieron
en la Región Metropolitana, que
concentró 525 del total de casos. 

En cuanto a la vía para la comi-
sión de este tipo de delitos, el
48,7% de ellos ocurrieron me-
diante el uso de arma de fuego (en
2024 fue el 49,5%), mientras que
el 34,6% fue con arma cortante o
punzante y un 14,8% por otros
medios. En paralelo, un 59,5% de
los hechos ocurrió en la vía públi-
ca y un 24,8% al interior de un do-
micilio particular. Además, en re-
lación al contexto en que ocurren
estos ilícitos, se mantiene en un
35% aquel asociado a delito o gru-
po organizado, mientras que
aquellos vinculados a una situa-
ción interpersonal subieron desde
un 37,9% a un 42,2%.

Sobre los resultados, el minis-
tro Cordero destacó que se debe a
un “trabajo conjunto”, y que in-
cluso se observan tendencias pa-
ra este año. “Los datos prelimina-
res del año 2026 siguen mostran-
do la evidencia que teníamos ha-
cia el término del 2025. Es decir,
los homicidios en esta primera
parte del año siguen reduciendo
(...) mientras en enero del 2025
tuvimos 97, este enero tuvimos
74 y mientras en febrero del año
2025 tuvimos 103, este año tuvi-
mos 72”, sostuvo.

n Índices superiores 
al período prepandemia y
preestallido

Así, si bien la cifra de homici-
dios consumados es la más baja
desde que asumió esta adminis-
tración, en 2022, cuando hubo
1.330 crímenes, sigue por sobre
los niveles prepandemia, pues en
2019 hubo 924 asesinatos consu-
mados, y en 2018 fueron 845 (ver
infografía). Y lo mismo ocurre en
el caso de los menores de edad,
que si bien se encuentran en el nú-
mero más bajo (52) desde 2022,
están por sobre los registros desde
2018 a 2021. 

En paralelo, entre expertos en
seguridad consultados por “El
Mercurio”, destacan que otro as-
pecto relevante es el contraste en-
tre la reducción de homicidios
consumados con los niveles que
muestran las cifras entregadas por
la fiscalía en su último boletín es-
tadístico, correspondiente al año
2025. Esto, ya que respecto de ho-
micidios, considerando consuma-
dos y frustrados, el Ministerio Pú-
blico muestra que el año pasado,
se registraron niveles superiores
al año 2022, cuando asumió el Eje-
cutivo, a diferencia de lo que
muestran las cifras respecto solo

de consumados. En esa línea,
preocupa el avance de los homici-
dios frustrados y tentados. 

Al respecto, el director ejecuti-
vo de Paz Ciudadana, Daniel Joh-
nson, comenta que “si bien la dis-
minución en los homicidios con-
sumados es una señal positiva, el
principal desafío hoy es que el fe-
nómeno de la violencia se ha
vuelto más complejo que hace
una década”.

En esa línea, sostiene que “en
los últimos años hemos visto la
aparición de mercados ilícitos más
estructurados, mayor circulación
de armas de fuego y dinámicas de
conflicto entre grupos criminales
que elevan los niveles de violen-
cia. En ese contexto, incluso cuan-
do algunos homicidios no se con-
cretan y quedan como frustrados,

lo que estamos observando es que
los episodios de violencia grave si-
guen presentes”.

Si bien destaca las diferencias
metodológicas en la medición del
Informe de Homicidios Consu-
mados con los boletines estadísti-
cos del Ministerio Público, Joh-
nson plantea que “el hecho de que
los homicidios frustrados puedan
aumentar también es relevante,
porque refleja episodios de vio-
lencia grave que, aunque no ter-
minan en muerte, igualmente im-
pactan en la seguridad pública”.

Coincide con lo anterior la exdi-
rectora ejecutiva de la Fiscalía Na-
cional Francisca Werth, quien va-
lora la reducción de este delito. “Si
es que la metodología se mantie-
ne, que entiendo que es así, sería
una buena noticia que los homici-

dios hayan bajado”, dice.
No obstante, plantea su preocu-

pación al analizar las cifras del Go-
bierno y las de fiscalía, especial-
mente porque estas mostrarían un
avance en cuanto a homicidios
frustrados y tentados. Para ella,
estos últimos constituyen “un in-
dicio de violencia potente, hay un
intento de homicidio que no resul-
tó respecto de una persona y que
podemos analizar no en cuanto el
resultado, porque por suerte no
hay una persona que muere, pero
sí en cuanto a las condiciones en
que este se da, y es un entorno
complejo de violencia”.

En esa línea, recuerda que en la
mayoría de los casos de homicidio
frustrado “la razón por la que no
muere la persona no es porque el
imputado no lo haya intentado, es

más bien porque algo salió mal en
el proceso”.

Por lo anterior, Werth sostiene
que los asesinatos frustrados y
tentados “son un fenómeno en sí
mismo que me parece que tam-
bién hay que mirar con atención”.

Sobre esto, Daniel Johnson con-
sidera que se requieren políticas y
mediciones específicas para estos.
“Los homicidios frustrados son
un indicador relevante de violen-
cia grave. Hoy las mediciones ofi-
ciales más consolidadas están en-
focadas en víctimas de homicidio
consumado, pero avanzar hacia
sistemas de medición más inte-
grados que incorporen homici-
dios tentados o frustrados permi-
tiría entender mejor los patrones
de violencia, identificar territorios
críticos y diseñar políticas públi-
cas más focalizadas”, sostiene.

En tanto, el investigador de Li-
bertad y Desarrollo Daniel Rebo-
lledo, sostiene que “siempre será
una buena noticia que disminu-
yan las tasas de homicidios. Sin
embargo, no creo que exista razón
alguna para que el actual gobierno
pueda celebrar o sentir que ha
cumplido bien su trabajo. Por el
contrario”.

Y, analizando los números del
Ejecutivo y aquellos reportados
por la fiscalía, añade que “lo que
va a quedar en la retina de los ciu-
dadanos es que los homicidios al-
canzaron, durante los últimos
cuatro años, su mayor registro
histórico y que el Presidente Boric
le traspasará a José Antonio Kast
un país más peligroso y más vio-
lento del que recibió el año 2022”.

n ¿Afecta instalación del
crimen organizado?“Múlti-
ples factores” tras reducción

Además, Johnson plantea que
“las reducciones en este tipo de
delitos suelen responder a múlti-
ples factores, pero lo relevante es
que permiten evaluar si las estra-
tegias (...) están comenzando a ge-
nerar efectos”. Mientras que
Werth recuerda un elemento que
ha sido destacado por otros espe-
cialistas, en relación a que también
podría influir el asentamiento del
crimen organizado, en el sentido
de que en un determinado mo-
mento se producen menos dispu-
tas de territorios. 

“Es una hipótesis muy discuti-
da a nivel internacional, en gene-
ral es lo que se dice que ha pasado
en las ciudades como Medellín o
incluso en El Salvador (...) es una
teoría que en el derecho compara-
do siempre se levanta como una
posibilidad”, sostiene.

Análisis del informe publicado por el Gobierno y el reporte de la fiscalía respecto del 2025:

Baja en homicidios consumados
contrasta con avance de asesinatos
frustrados, que preocupa a expertos

OLIVER RODRÍGUEZ

Especialistas consultados valoran la reducción de crímenes con resultado de muerte, pero destacan que
aquellos que no se concretan, dan cuenta de un “entorno complejo de violencia”; que “igualmente impactan
en la seguridad pública” y que por tanto debieran crearse políticas y sistemas de medición específicos.

‘‘“Los datos
preliminares del año
2026 siguen mostrando la
evidencia que teníamos
(...) los homicidios siguen
reduciendo (...) mientras
en enero del 2025
tuvimos 97, este enero
tuvimos 74 y mientras
en febrero del año 2025
tuvimos 103, este año
tuvimos 72”. 
................................................................

LUIS CORDERO
MINISTRO DE SEGURIDAD

Por diferentes incompatibilidades que
detectó, tras un análisis de algunos me-
ses, el ministro de Seguridad, Luis Cor-
dero, rechazó el ofrecimiento realizado a
comienzos de año por el Presidente Ga-
briel Boric, relativo a que se transformara
en nuevo integrante del Consejo de De-
fensa del Estado, en la vacante que dejó el
exconsejero Jaime Varela en abril del año
pasado. 

No fue una decisión fácil, comentan
desde el entorno del ministro, sin embar-

go, aseguran que este no ve con buenos
ojos pasar de un cargo político, como el
de ministro de Estado, a uno del perfil de
consejero del CDE. En esa línea, quienes
conocen de las consideraciones del actual
secretario de Estado apuntan que este es
de la idea de que en el momento actual es
preferible “cuidar las instituciones”. 

Sin embargo, además de aquello, se
conjugaron otros elementos en la deci-
sión de Cordero. Uno de ellos es su deseo
por retomar el análisis jurídico de senten-
cias de la Corte Suprema, especialmente
de la Tercera Sala y, en ese sentido, habría
considerado que un eventual rol en el
CDE podría ser incompatible con la liber-
tad para emitir comentarios de la juris-
prudencia del máximo tribunal, así como
también de la Contraloría y el Tribunal
Constitucional. Algo que realizaba tanto
en El Mercurio Legal, como a través de
sus redes sociales, principalmente X.

Tras el “no” de Cordero, uno de los
nombres que toma fuerza para ser el ele-
gido del Presidente Boric es el del aboga-
do litigante del CDE Jorge Escobar, quien
se ha desempeñado como consejero su-
plente en reemplazo de Varela. Así, se
optaría por un funcionario de carrera, al
igual que cuando se nombró a Ruth Isra-
el, tras la renuncia de María Inés Horvitz.

Se lo comunicó al Presidente recientemente:

Cordero rechaza convertirse en
consejero del CDE y podría
llegar un funcionario de carrera

El ministro de Seguridad no ve con buenos ojos pasar
de un cargo político al órgano de defensa estatal.
O. RODRÍGUEZ

Luis Cordero, ministro de Seguridad Pública.
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La suspensión de la declaración del
imputado, en prisión preventiva, Gon-
zalo Migueles, marcó una de las últimas
diligencias que la Fiscalía Regional de
Los Lagos buscaba concretar ayer en la
investigación por el pago de presuntos
sobornos a la exsuprema Ángela Vivan-
co para favorecer, en fallos judiciales, a
la firma bielorrusa Belaz Movitec, en un
litigio judicial con Codelco. 

La pareja de Vivanco, también im-
putada en esta investigación y en pri-
sión preventiva, iba a entregar su ver-
sión ayer en el OS7 de Carabineros,
sin embargo, su defensa, el abogado
Álex Carocca, pidió la suspensión del
interrogatorio.

Sobre los pasos de Migueles, recluido
en el centro penitenciario Anexo Capi-
tán Yáber, había preocupación en me-
dio del distanciamiento que tendría con
la exjueza que, ahora, busca recuperar
su libertad. Principalmente, por los an-
tecedentes que podría entregar ante los
investigadores. 

Ayer, también se conoció que, a la so-
licitud de la defensa de Vivanco, para la
rebaja de su cautelar, se sumó la del
coimputado, Eduardo Lagos.

La Corte Suprema dio luz verde a un
recurso de su defensor, Marcelo Abu-
jiar, para revertir el fallo del 7° Juzgado
de Garantía de Santiago que rechazaba
dicha acción. 

Consultado por este medio, Abujiar
dijo que “el objetivo del recurso es que
la Corte de Apelaciones, o la Corte Su-
prema, declaren que la resolución que
fijó o mantuvo la prisión preventiva de
Eduardo Lagos fue arbitraria o ilegal
por no cumplir con los requisitos pro-
pios que establece la ley para una sen-
tencia o resolución de esas característi-
cas. En este caso, la resolución tiene que
ser fundada”. 

En la denominada “trama bielorrusa”:

Migueles suspende declaración
y Lagos se suma a intento de
Vivanco para salir de la cárcel

Tribunal de alzada definirá si las cautelares son
“arbitrarias e ilegales”, como dicen la defensas. 
LORENA CRUZAT 

Gonzalo Migueles se encuentra recluido en
el anexo Capitán Yáber.
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